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SECRETARíA
PROCURADURíA ESTATAL DE PROTECCiÓN AL AMBIENTE
DIRECCiÓN GENERAL
DIRECCiÓN JURíDICA Y DE PROCEDIMIENTOS AMBIENTALES

Exp. 0208/14.

Oficio PROEPA 2057/ 1016 /2014.

r~\Asunto: Resolución Administrativa.ir ,. ,
En la ciudad de Guadalajar~, Ja~sco, a 13 trece de agosto de 2015 dos mil
quince.- - - - - - - - - - - - - -f.~- - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

(: ~
VISTO para resolver el exp'~dieri'e administrativo citado al rubro derivado
del procedimiento administratiV:o instaurado en contra de la persona
juridica Guille GaSolgrupo~ s.l de C. V., en su carácter de propietaria
y responsable del proyectQ\;de eonstrucción de una estación de servicio
(gasolinera) tipo carretera,~ubicpda en carretera a San Martín kilómetro
0.0001 cero punto cero t.ero~ cero uno, colonia Lomas del Verde,
coordenadas UTM 130 067~~4~, 2274674, municipio de El Salto, Jalisco,
por .I~s posibles. violacione~ a1.las disposiciones de la Ley Estatal del
EquilibriO Ecológico y la Pr~cElón al Ambiente, al Reglamento de la Ley
Estatal del Equilibrio ECOIÓgl~o~.la Protección al Ambiente en Materia de
Impacto Ambiental, Explo~c!t>n de Bancos de Material Geológico,
Yacimientos Pétreos y de Prlf¡vJnción y Control de la Contaminación a la
Atmósfera Generada por F1iélltes Fijas en el Estado de Jalisco y al
Regl.a~ento Estatal de lo ~ación, se emite la siguiente resolución
administrativa que a la letra ~e:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

R E~U L T A N D O: .

1. Mediante orden de inspeccit'n PROEPA-DIRN-0095-N/PI-0245/2014 de
04 cuatro .de marzo de,,20:!f1 dos mil catorce, se comisionó a los
inspectores adscritos a la Pro:C~raduria Estatal de Protección al Ambiente
como órgano desconcentraei'o~e la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial del G~%~rno del Estado de Jalisco, para que
realizaran visita.de-inspeetió~ al proyecto de construcción de una
estación de servicio (gasoliher~) tipo carretera, ubicada en carretera a
San Martín kilómetro 0.0001~er<f!punto cero cero cero uno, colonia Lomas
del Verde, coordenadas U~M 1¡,O 0678941, 2274674, municipio de El
Salto, Jalisco,: con el o~Jeto ¡lle verificar, entre otros, que diera
cumplimiento a todas y cact¡i una 1ge las condicionantes contenidas en la
autorización en materia de!impacto ambiental SEMADET 733/6592/2013
de 18 dieciocho de octubre 1sI."e2013~.l:t.OSmil trece, emitida por la Secretaria
de Medio Ambiente y Desafrollo T '.ritoría!.- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~.- -

, . - .
2.'En cumplimiento a la orden de i~spección precisada en el resultando
anterior, el 07 siete de ma.tzo de 201~ dos mil catorce, se levantó acta de
inspección DIRN/0245/14fen la cual~f circunstanciaron diversos hechos
y omisiones, mismos que después ~e la calificación de dicha acta se
consideraron podrían serJconstitutivos;~e infracciones a la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la "'rotección all,}¡nbiente, al Reglamento de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecólógico y la PrQt¡¡cción al Ambiente en Materia de
Impacto Ambiental, El$.l>lotación de 1B.¡InCOSde Material Geológico,
Yacimientos Pétreos y 4\3 Prevención y'90ntrol de la Contaminación a la
Atmósfera Generada rfi¡r Fuentes Fijas¡¡;en el Estado de Jalisco y al
Reglamento Estatal detOnificación, impo,diéndose medidas correctivas a
la persona jurídica Gu' 'Ie Gasolgrupo, s.";'A. de C. V.- - - - - - - - - - - - - -'; I

¡ \ ¡3. Una vez ejecutado,S los actos de inspecciélr, y vigilancia precisados con
anterioridad, la persona juridica Guille Gasolgrupo, 5. A. de C. V.,
compareció por conducto de Guillermo Hernández López, quien se
ostentó como su administrador general único personalidad que se le
reconoce por acreditarlo con la copia cotejada de la escritura pública
número 6,814 seis mil ochocientos, pasada ante la fe del notario público
número 106 ciento seís, del municipio de Guadalajara, Jalisco, de 01
primero de julio de 2010 dos mil diez, ante esta Procuraduria Estatal de
Protección al Ambiente a través de los escritos de 20 veinte de marzo, 29 .
veintinueve de mayo, 19 diecinueve de junio y 18 dieciocho de julio de
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2014 dos mil catorce, a efecto de realizar manifestaciones respect
cumplimiento de ,las medidas correctivas ordenadas al momento de a
visita de ihspecclón','asi como a ofrecer las pruebas que consideró a favo
de su representada a fin de desvirtuar los hechos irregulares que arrojó
la visita de inspección.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. En consecuencia, según las disposiciones del titulo Sexto de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se substanció
el procedimiento administrativo qu(;:¡¡hora se resuelve, otorgándose la
persona juridica Guille GasolgruRÍ>:'S. A. de C. V., los derechos que la
legislación le concede para formúfur ~rgumentos de defensa, presentar
medios de prueba y alegar lo qué' a,u derecho conviniera, en relación
con los hechos y omisiones deri~1dosi del acta de inspección descrita en
puntos anteriores; y - - - - - - - - fl' - -..¡ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e o N S~\ o E~R A N o o:
1. Que el articulo 10 de la LJy Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente prevé q~e su-~~disposiciones son de orden público
y de interés social, que rigen eA el ~stado de Jalisco en el ámbito de su
competencia, con la finalidad d~meJd'rar la calidad ambiental y de vida de
los habitantes del Estado, establecé'¡. el aprovechamiento sustentable de,~ ~
los recursos naturales y regula¡{l lastbases de los actos administrativos,
estableciendo los principios Yt; nor,r,nas que deben observarse en los
procedimientos no jurisdiccionales,!;;\ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ii l¡t
11.Que la Procuraduria Estatal ~,eP~otección al Ambiente al ser el órgano
desconcentrado de inspección~y\"igilancia de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial !'le I Gobierno del Estado de Jalisco, es
competente para conocer ::¡; };esolver el presente procedimiento
administrativo, con fundamento1f~ lo previsto por los artículos 4, 14, 16,
27 Y 73, fracción XXIX-G, de f;I<l' Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1,4, 7, frac~ones 1,11,111,IV, VI, VII, VIII, X, XI, XII,
XIII, XVI, XIX y XXI, de'la L~'~ General del Equilibrio Ecológico ,y la
Proteccióñal Ambiente; 4,15 f:cción V, 36, 46 Y 50 fracción XXI, de la
Constitución Política del Estad~ . e ,Jalisco; 1, 3 fracción 1, 6 fracciones I
y V, 8, 10, 12 fraCCión IX, 21 {¡1,l'cclOnes 1, 11,111,V, VII, XVI, XX, XXVII,
XXVIII, XXXI,'XUII, 39, 41 YélfraCciones 1, 11Y 111,Primero, Cuarto,
Quinto, Sexto y Octavo Trañs, torios de la Ley Orgánica del Poder
Ejeculivo del Estado de Jalisqt,;1¡:2, fracciones 1,11,111,IV YV, 3, fracción
XXXII, 5 fracciones 11,111,V?,VI,J'vII, VIII, X, XII, XIV, XVII Y XXXII, 6,
fracciones 1,\11, 111,VIII, xJ XV~XVI, XVII" XXII Y XXIII, 26, 27, 28,
fraCCiones 1, 11;"111,IV, V Y~YJI, 3~, 65, fraCCiones 1, 11Y 111,66, 67, 69,
fracciones I y 11,'71, fracciOÍ1es I y, 11,72, fracciones VII, incisos a) y b) Y
X, 73, 75, 78, fracciones I,Ji, 111,(t y V, 79, fracciones 1, 11,111,IV, V Y VI,
81,82, fracciones 1,11Y 1I1~:a3,84,;P6, fracciones 11,111Y IV, 87, fracciones
II-y 111,88, fraCCIones 1, 1,1,111y I~! 89, 90, 92, 93,94, 95, 96, 102, 103,
116,117, 118,,119, 120'li21,122¡,~123, 124, 125, 126, frac~lones 1,11,111
Y IV, 127, 128, 129, 130,.'131, 132i133, 134, 135, 136, fraCCiones 1,11,111,
IV, V, VI, VII, VIII Y IX, 1.37, 138, 1tJ, 140, 141, 142, 143, 144, fracciones
1, 11Y 111,145,146, fracqfones 1, 11,~~, incisos a) y b), IV, V y VI, 147, 148,
fracciones 1,11,111,IV y"01, 149,150;~Tracciones 1,11,111Y IV, 151, 152, 153
Y 154 Y el Transitori08uarto del DETreto 18182 publicado el 21 veintiuno
de diciembre de 1999' mil novecier'(tos noventa y nueve, en el periódico
oficial "El Estado dé Jalisco", toéfos de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2, 4 en todos sus incisos, 5, 6,
7,8,12,13,44, 45!55, 67, 68, 69,~~70,71, 72, 73, 74, 75, 76,117,121,
122, 123, 124 Y 1~25, de la Ley del Procedimiento Administrativo del
Estado de JaliscoJ1, 2, 4, fraccion~$ I y XII, 5, fracciones 1, 11,111,IV, V,
VI Y VII, 20, fracci&nes 1, 11Y 111,23,~29, 30, 31, 32, fracciones 1, 11,111,IV,
V, VI Y VII, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII Y
VIII, 44, 47, fracciones I y 11,49,50,51,52,59,60,61 Y62 del Reglamento
de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
materia de Impacto Ambiental, Explotación de Bancos de Material
Geológico, Yacimientos Pétreos y Prevención y Control de la
Contaminación a la Atmósfera generada por Fuentes Fijas en el Estado
de Jalisco; 17 fracción V inciso f, punto 2, 144 Y 185 del Reglamento
Estatal de Zonificación; 1, 2, fracciones IV y V, 3, 4, 7, último párrafo del
Reglamento Interno de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial; 1,2,3, fracción V, 4, 5, fracciones 11,111,VI YXII, 6,7, fracción

I,
I
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Descripción del hecho irregular

- ..••----------

111.Que de acuerdo al criterio emitido por el Segundo Tribunal Colegiad
en Materia Admiriistrativa del Pode'f Judicial de la Federación no resulta
obligatorio transcribir los agravios que hace valer el presunto infractor en
sus escritos de defensa, toda vez que, dicha omisión no lo deja en estado
de indefensión en tanto que lo relevante es que todos ellos sean
analizados, así tales argumentos se tienen reproducidos y vertidos como

~~ri~p~~d~~t~~a:_s~_~n~~~t~r_a~f~ _~~t~~i~r__c~~ _~~o_y~_ ~~ _~a__s~g_u~e_n~e

CONCEPTOS DE VIOL{b,aN. EL JUEZ NO ESTA OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS. El hecho'frie que el Juez Federal no transcriba en su
fallo los conceptos de violf¡ció~ expresados en la demanda, no implica que
haya infringido diSPosicior.esf¡:de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su
actuación, pues no hay ptecflP.to alguno que establezca la obligación de
llevar a cabo tal transcrip!?iói[ además de que dicha omisión no deja en
estado de indefensión al qRejQ~o,dado que no se le priva de la oportunidad
para recurrir la resolución 't a~gar lo que estime pertinente para demostrar,
en su caso, la ifegalidad cft¡ 1:1'{misma,

f¡. ):
IV. Por tanto, hecho lo anl€ri~r, me avoco al estudio de los hechos
presuntamente constitutivos ~e~violaciones a la normatívidad ambiental
estatal vigente, según lo oir~nstanciado en el acta de inspección

~~~t7~~~~~~ ~~~n~¡c:~:t_e _d_e_ttz~ _d_e_~0_1¿_~o_s_~i~ ~~t~~c_e~~~I'!_c_o~_o_~

"Hoja del acta Condicionante que
donde se se incumplie i" en
asentó el relación a. la
hecho autorización en
irregular materia de ilpacto

ambiental SE ADET
-- 7331659212013. e 18

\-....! dieciocho de ~!il de
2013 dos mil treCl.e

1,9, 11, fracciones 1,VI, VII, IX, XIX, XX, XXVII Y XXVIII del Reglam n
Interno de la Procuraduria Estatal de Protección al Ambiente. - - - - - -

- ---~ _ -J-.
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Hoja 03 tres . ",..Condicionantes las cuales al
de 05 cinco. 04,.06, ..1.1,,1 '~'.:' 24, momento de la presente visita de

25, 26, 32, 44(; ' .. 50, inspección no acredita su
I 52,54 5' ~ cum limiento ..... Sic. !
,. ~ 'i

Como se puede apreciar, las¥actbiidades de construcción de una estación
de servicio (gasolinera) tipo~arr~'era, ubicada en carretera a San Martín
kilómetro 0.0001, cero punt1i:l:erO'!fJ,e.ro cero uno, colonia Lomas del Verde,
c,oordenadas UTM 13Q 067 941,\,á274674, municipio de El Salto, Jalisco,
cuyo responsable es la pe ona j¡j'ridica Guille Gasolgrupo, S. A. de C.
V.,-están constreñidas al ; mplir!Uento de las condicionantes contenidas
en la autorización en tmaterí~ de impacto ambiental SEMADES
733/6592/2013 de 18 dieciocho de~ctubre 2013 dos mil trece, emitida por
la Secretaria de Me.dio ArPbiente yl'.'.esarrollo Territorial, detectándose al
momento de la inspecció}1 la inob~rvancia de las identificadas con los
números 04 cuatro, 06 ~seis, 11 ognce, 16 dieciséis, 22 veintidós, 24
veinticuatro, 25 veinticin,~o, 26 veir\(¡,séis, 32 treinta y dos, 44 cuarenta y
cuatro, '45 cuarenta y hinco, 50 f~incuenta, 52 cincuenta y dos, 54
cincuenta y cuatro, 55 Jincuenta y c1pco y 61 sesenta y uno, por lo tanto
la pres~nta infractorR al parec~~¡ no realizó las actividades en
cumplimiento a la leg.~Iaclón ambleF;l'al estatal vigente, detectándose al
momento de la visita la inobservancia a sus obligaciones derivadas de los
siguientes instrumentbs legales: - - -' ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A saber, la Ley Esta~1 del Equilibro EC~IÓ9iCOy la Protección al Ambiente,
estipula al respecto:- - - - - - e - - - - - -:~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Articulo 6°. Corresponde a la secrei-'a las sIguIentes atnbuclones:
\

[oo.)

VIII. Evaluar el impacto ambiental, de aquellas obras y actividades que no
sean competencia de la federación o de los gobiernos municipales y emitir
los dictámenes correspondientes, asl como, establecer los requisitos para
fungir como prestador de servicios en el estado en materia de impacto y
riesgo ambiental; oo.

I
I
1
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Del Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente en Materia de Impacto Ambiental, Explotación de Bancos de
Material Geológico, Yacimientos Pétreos y de Prevención y Control de la

,
l.
I

I
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Articulo 26. La realizaci6n de obras o actividades públicas o privadas que
puedan causar:de'sequilib'rios "ecoI6gicos, impactos al ambiente o rebasar
los limites y condiciones sefla/ados en los reglamentos, las normas
oficiales emitidas por la federaci6n y las disposiciones reglamentarias que
al efecto expida el Titular del Ejecutivo del Estado, deberán de sujetarse a
la autorizaci6n previa de la Secrpt<Jrla de los gobiernos municipales, en el
ámbito de sus respectivas cOllitencias, siempre que no se trate de las
obras o actividades de compe nqa lederal, comprendidas en el articulo
28 de la Ley General del Equil ria.Ecol6gico y la Protecci6n al Ambiente,
ni de cualesquiera otras reSe$rad~S a la federaci6n, sin perjuicio de las
diversas autorizaciones que~"c01esponda otorgar a las autoridades
competentes. f ,
Cuando se trate de la evaluaal6n eff. I impacto ambiental, por la realizaci6n
de obras o actividades que ~engíln por objeto el aprovechamiento de
recursos naturales, la autorljlad ~ompetente, requerirá a los interesados
que, en el estudio de impac~c;>a(ftbiental correspondiente, se incluya la
descripci6n de los posibles e'f,ect(Jf;de dichas obras o actividades en los
elementos culturales y en el ~co~tema de que se trate, considerando el
conjunto de elementos que 12 có'iJlorman, y no únicamente los recursos
que serian sujetos de aproveéi?a1.iento. ,

f.\ i~
Articulo 27. Para la obtenCi6rlwe,i1a autorizaci6n a que se refiere el articulo
anterior, los interesados 'i:Jq'J¡erán presentar, ante la autoridad
correspondiente, un estudio d~/!lpacto ambiental que, en su caso, deberá
de ir acompaflado de un estú~/~ de riesgo ambiental de la obra, de sus
modificaciones o de las activiclt!'pes previstas, consistentes en las medidas
técnicas preventivas y correcrl~as para mitigar los efectos adversos al
equilibrio ecol6gico, duranté SI/ejeCUCi6n, operaci6n normal y en caso de
accidente, considerando las guientes etapas: descripci6n del estado
actual del ecosistema y, en s ''caso, del patrimonio cultural; diagn6stico
ambiental y cultural; y pi;" osici6n de enmiendas, mitigaciones,
correéciones y alternativas, en;J ,s fases de preparaci6n del sitio, operaci6n
del proyecto y el abandono o .I~'i.minaci6n del mismo, lo anterior, tomando
en Cuenta los subsistemas 4/Ji~tico, bi6tico, perceptual y sociocultural,
todo ello en el contexto de la~f:ulincahidrol6gica en el que se ubique.

, Los estudios únicamenle; podrán ser realizados por .grupos
multidisciplinarios, con CO(jocilriientos y experiencia en la gesti6n
ambiental,., quienes además,lIdebé'Tán de cumplir con los requisitos que se
establezcan en el reglamentb cortspondiente. .

Las modalidades de los esJtdioS, ifos mecanismos y plazos de evaluaci6n
se establecerán en el regl1jnento tspectivo.

\ If_.
Articulo 28. 'Correspondet;á a la S'!Cretarla, evaluar el impacto ambiental
a que se refiere el artlC,~IO 26 d~.~.ésta ley, respecto de las siguientes

" materias: I J~ {.: ./
, t¡

[ ... J \ ':'1
il r¡

. VI, Las demás que nQ sean compptencia de la federaci6n ni de los
l gobiernos municiPalesl l?,

. ./ 1, ~
[ ...J, l' J.' r
Articulo 31. Una vez tvaluado el estu ¡,tI de impacto ambiental, la autoridad
estatal o municipa/Jisegún sea el ca~Q, en los términos previstos por los
artlculos 28 y 29 de esta ley, según!torresponda, dictará la resoluci6n
respectiva, en la q~e podrá: ~r, ~
[ ... J l ~

• ¡,r
111. Otorgar la autorizaci6n condicionada. a la modificaci6n del proyecto de
la obra o actividad, a fin de que sJlI eviten o atenúen los impactos
ambientales adversos, susceptibles d~\ser producidos en la operaci6n
normal y aún en caso de accidente, C'd,ando se trate de autorizaciones
condicionadas, la autoridad estatal 0'/ municipal, según corresponda,
seflalará los requerimientos que deban observarse para la ejecuci6n de la
obra o realizaci6n de la actividad prevista.

!

1
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Artículo 5,',. La.s.personaspsjc.af> y morales que pretendan realizar obras
o actividades de cartlciér' pi:J6lico o privado, y que puedan causar
desequilibrio ecológico o rebasar los lImites y condiciones sefla/ados en
las nOrmas técnicas ecológicas ,emitidas por las autoridades competentes
para proteger al ambiente, deoertln contar con autorización previa de la
Secretaria en materia de imp:actó ambiental, explotación de bancos de
material geológico y prevenbión y control de la contaminación a la
atmósfera generada por fuenles fijas, asl como cumplir con los requisitos
que se les imponga trattlndose dejmaterias no reservadas a la Federación,
particularmente las siguiente~: .,

S '{ .•. ] F! .{~~ F
VIf. Fabricas, industrias,tome/rcio de bienes o servIcIos que por su
actividad puedan generar emisiores contaminantes a la atmósfera a través
de fuentes fijas, nuevas o p'últi(iles; y

{oo.] . ~ •. J .
Articulo 20.- Una vez eva!adi la manifestación de impacto ambiental de
la obra o actividad de q e :ie trate presentada en la modalidad que
corresponda, la Secre ~rl'9. emitirtl y notificartl la resolución
correspondiente, misma q e lbdrtl:
{oo.] ;1
/f. Autorizar la realización' la obra o actividad proyectada de manera
condicionada; y

~1'ÍlI d. M"'¡iD Amblenlo:
y~TllfrltOfb'

c;oOlDl1'10 DIl.I:STAOO OE IALls(O
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Artfcufo 23.- En los caso 'n que habiéndose otorgado la autorización a
que se refiere el articulo 2. " el presente reglamento llegaren a presentarse
causas supervenientes''t$~'" impacto ambiental no previstas en las
mañifestaciones formul8pa . por los interesados, la Secretaria podrtl
evaluar nuevamente enltc ll'quier tiempo la manifestación de impacto
ambiental presentada tr ~querir al interesado la presentación de
información adicional )~(¡ueifuere necesaria para evaluar el impacto
ambienta/.de la obra oÍil;;tivi~d correspondiente.
En tal caso, la Secretal[la p01Q:tIconfirmar, modificar, suspender o revocar
la autorización, si e~1uvier~ en riesgo el equilibrio ecológico o se
produjeran afeccione~!nociva~',en el ambiente. •

\ ¡~' ~
Artículo 66:-. Cuand~' se lIevlf;.a cabo una obra o actividad, fuera de los
términos de la autoritación colj;espondiente, asl como en contravención a

'. la ley o este reglan¡~nto, la s9iretarla ordenartlla suspensión de laobra
'. o actividad de que {le trate y, é$¡ su caso, impondrtl de ser procedente, la

sanción corresponWente. ,¡
, Del Reglamento Esta~¡1 de zonifiC~~ión:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,~, '.
Artículo 17. Pi!ra cumplir lo' objetivos de los planes regionales.

\ Programas Munfcipales de desar'PJpllourbano, planes de desarrollo urbano
de los centros d~población y de I\Planes parciales de desarrollo urbano
y los deúrbao¡'zación, se establ e la siguiente clasificación de tlreas,
según sulndo}~ ambiental y el tiPo~,e. control institucional que al respecto
se requIera: t:' ."

\r t

~.J ~ \.
i' ~

V. Areas '¿le restricción a infraestrub~ura o instalaciones especiales: son
las Meas 'próximas o dentro del radic}We influencia de instalaciones, que
por razones de seguridad esttln sujeta:; a restricciones en su utilización y."condicionadas por los aspectos normatiyos de las mismas, asl como las
franjas que resulten afectadas por &1 paso de infraestructuras y es
necesario controlar y conservar por ra'zones de seguridad y el buen
funcionamiento de las mismas. Se identifican con la clave (RI) y el número
que las especifica. Las tlreas de restricción de instalaciones especiales se
subdividen en:

~..]
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\1..
Condicionante Descripción de la prueba ofertada

" ,
04 a) Acuse de recibido por parte de la Secretaria de Medio

Ambiente y Desarrollo Territorial de 28 veintiocho de
febrero de 2014 dos mil catorce, respecto del plan de
continaencias.

06 b) Acuse de recibido por parte de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial de 19 diecinueve de
octubre de 2013 dos mil trece, respecta del tapado de
fosas.

f) Areas de restricción de instalaciones de riesgo: las re
dep6sitos de combustible, gasoductos y redes de distribuciÓn e
energéticos, gasolineras, gaseras, centros de distribuci6n de gas par
vehlculos automotores, cementerios, industrias peligrosas y demás usos
del suelo que éiJtraflen riesgo o peligro para la vida o la salud en sus
inmediaciones, cuyas instalaciones y las áreas colindantes deberán
respetar las normas, limit ~rbnes y restricciones a la utilizaci6n del suelo
que seflale al respecto: '\

[ ... J t.
2. En los casos de me~ianó~y bajo riesgo, por ser materia local, la
SecretarIa de Medio Am~ente ~ara el Desarrollo Sustentable (SEMADES),
basándose en la Ley &,eneral de la Salud, Ley Estatal del Equilibrio
Ecol6gico y la Protecclpn alí,Ambiente y demás leyes y reglamentos

;';"'" y m"'o;"I,, t/,ro' .
Articulo 144. Para los eltS de este Reglamento las edificaciones se
clasifican en los siguiente neros arquitect6nicos:

~.J '

X. Estaciones de servicWo gasolineras;

[ ... J ~
ArtIculo 185. Los proyec i' de obras de urbanizaci6n o edificaci6n de
predios donde se propon' ¡¡ localizar y operar estaciones de servicios o
gasolineras se formular4J1, P, utorizarán y ejecutarán, sujetándose a las
normas de usos y destinéis ' Isuelo que seflalen los planes o programas
de desarrollo urbano, db'hd~en su caso se precisaren la compatibilidad
entre los usos y desting,f pe.(mitidos, y las disposiciones aplicables a los
usos y destinos condicil1had~. .

-- I~~ ~.

Esas normas de urbahlzaci~' y edificaci6n deberán de observar y ser
congruentes con la¥. "Espe' ificaciones generales para proyecto y
construcci6n de Estaojpnes d, ervicio" vigentes, expedidas por Petr61eos
Mexicanos,-Refinaci6B!- en todf!l aquello que no se opongan al reglamento
de la Ley de Protf1,'cici6nCi\ del Estado de Jalisco, en materia de
seguridad, y prevellci6n de" ,','esgos en establecimientos de venta,
almacenamiento l"'toconsum •..de gasolina y diésel.

\ ' ,

Cuando por razon 's de funciorf!miento vial se ubiquen, en vlas de doble
sentido, una) est ci6n frente ~~otra, se considerarán como una sola
estaci6n pa,ra los~fectos de aUft{',izar su localizaci6n.

[ •.. J ¡ ,
En relación con I~anteriores ,'chos, la persona juridica Guille
Gasolgrupo, S. M: de C. V., comi' reció por conducto de Guillermo
Hernández Lópe~quien se ostentó 'omo su administrador general único
personalidad quetse le reconoce por creditarlo con la copia cotejada de
la escritura públi<la número 6,814 sei mil ochocientos, pasada ante la fe
del notario públi(;'o número 106 ciento\eís, del municipio de Guadalajara,
Jalisco, de 011' primero de julio d~' 2010 dos mil diez, ante esta
Procuraduría It'Statal de Protección al ,mbiente a través de los escritos
de 20 veinte 1'e marzo, 29 veintinueve '"e mayo, 19 diecinueve de junío y
18 dieciocho¡de julio de 2014 dos mil ~atorce, según sello fechador de
oficialía de t partes, a fin de exhibir q,las siguientes pruebas que a
continuación describo acorde a cada una, de las condicionantes relativas
a la autori[ación de referencia:- - - - - - -\ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

sea.urfa d. MedioAmblMl!.
'1Des.JTOlIo Territorial
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11

16

c) 04 cuatro fotograflas a color donde se aprecian ra a}
relativos al parecer de la colocaci6n de sellos d
bentonia-cemento.

, No ofert6 prueba alguna. ,

Soel:rebrla de Mftflo Ambleme
~DftanoIlo T."llorlal

GOBlllllfO DEL ESTADOm: lAUSlXI

22

24

25

No ofert6 prueba alguna.

No ofert'{prueba alguna.

No ofertó prueba alguna., .

61

32

52

26

50

54

45

55

44

No ofer.t6prueba alguna.
1 .

"d) 01 una.fotografia a color donde se aprecia que al parecer
se establecieron las áreas verdes.

No ofert6 prueba alguna.
t ~

No ofed6 prueba alguna.. ,
t

e) 01\una -jotografia a color aparentemente de la superficie
previa ála instalación de la estaci6n de servicio, obtenida
de:Goo' le Earth. -

f) Copia simple de oficio de 09 nueve de noviembre de 2012
do~ mii doce, emitido por la Direcci6n General de
Inf(~e~¡ructura Vial de la entonces Secretaria de Vialidad
Ttans orte ahora Secretaria de Movilidad.

g) Copia~.acolor de la publicaci6n de la autorizaci6n en
materja de impacto ambiental en uno de los diarios de
may,e~¡circulaci6nel 11 once de noviembre de 2013 dos
mil trece.

h) Copia'simple del acuse de 12 doce de noviembre de 2013
dosW,nil trece, recibido por parte de Protecci6n Civil,
respd~to al avance de obra de 10 diez de septiembre a
30 tiinta de octubre de 2013 dos mil trece.

i) 109.~¡ento nueve fotografias a color de los trabajaos
apa(SíJtemente realizados respecto del proyecto de
cons~~ucci6nde la estaci6n.

.No ofer '" rueba alguna.
J ~~

I 7-¡ i~

Derivado de lo anterior, ~Ui~ aqui resuelve considero que las porciones
del hecho irregular rel~tiv~~ a las condicionantes 16 dieciséis, 22
veintidós, 24 veinticuarro, ti; veinticinco, 26 veintiséis, 44 cuarenta y
cuatro, 45 cuarenta y ~incoty 61 sesenta y uno, si se configuran, toda
vez que, la presunta infracto)a según el cuadro ilustrativo anterior, se
abstuvo de ofrecer medlo de ~~nvicción alguno con el cual desvirtuara el
incumplimiento a dicha~s cond~onantes que el personal de inspección
circunstanció al momefÍ'to de laísita de inspección.- - - - - - - - - - - - - -

En consecuenc;a,lo ctducente~s que el suscrito valore esa ac~ptación
tácita respecto de e!jas condic~Qnantes del hecho irregular detectado
durante la visita de imfpección co~o una prueba confesional que merece
valor probatorio plenb en contra "i~1 presunto infractor; lo anterior con
fundamento eh los ahiculos 283, \í86, 298, fracción 1, 308, 326, 392,
fracciones 1, 11, 111 y Iv y 395, del ~Ódigo de Procedimientos Civiles del
Estado de Jalisco, dé,aplicación supl'etoria al presente procedimiento por
disposición del artíc,Glo 3, de la Ley d,i¡l Procedimiento Administrativo del
E d d J l. I '1"sta o e alsco.-,------------.~'-----------------------

Argumento el anteÁor, que lo respaldo'~.on la cita de la siguiente tesis: -
f . \

CONFESIÓN TACITA. EL CÓDIGO dE COMERCIO NO LA MENCIONA
EXPRESAMENTE, PERO si PREVÉ LOS SUPUESTOS EN QUE SE
CONFIGURA. Pese a que el Código de Comercio, en los articulas 1211,
1212 Y 1213, no establece la confesión tácita, en la diversa disposición
1232 la reconoce tácitamente al seIJalar: "El que deba absolver
posiciones, será declarado confeso: ,. Cuando sin justa causa no
comparezca a absolver posiciones cuando fue citado para hacerlo, y
apercibido de ser declarado confeso; 11.Cuando se niegue a declarar; 111.
Cuando al hacerlo insista en no responder afirmativa o negativamente. ".
Este tipo de confesión corresponde a la prevista por el articulo 247 del
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Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Aguascalien
cual establece que la confesión tácita es la que se presume en los cas s
señalados por la ley. Asl, en virtud de que la confesión tácita está regulad
deficiente.mente en el Código de Comercio, pues aun cuando establece
los supuestos en los que se configura no la menciona expresamente como
un tipo de confesión, el articulo 1232 del Código de Comercio si la
reconoce al establecer los casos de confesión tácita.

(o.
Ahora bien, con relación a las condiJ:i~nantes 11 once, 32 treinta y dos
y 50 cincuenta, igualmente se conf¡gu~an, puesto que si bien el presunto
infractor exhibió las pruebas descri(~s e'n los incisos cl, dI y el, del cuadro
ilustrativo anterior, también lo es ~ue !pon ellas no se puede demostrar
que antes de la visita de inspecci~n ejecutada el 07 siete de marzo de
2014 dos mil catorce, haya dado cumplimiento a las obligaciones
derivadas de estas disposicione15, e~: decir, la colocación de sellos,
establecer las áreas verdes y la allecuada disposición final del escombro
por mínimo que haya sido, méf'ximel; si con esas fotografías no se
demuestra que en efecto fu~ton ~omadas en el lugar del sitio
inspeccionado, que cubran la totalidad del lugar donde y mucho menos,
en ellas se especifica el dia y hot en~a que fueron tomadas. - - - - - - - -

En consecución, con fundamento en fos artículos 283, 298, fracción VII,
381, 382 Y 413, de,l Código del! priedim¡entos Civiles del Estadó de
Jalisco, de aplicación supleif.ria' al presente procedimiento por
disposición del artículo 3, de la tj¡ey . el Procedimiento Administrativo del
Estado de Jalisco, los medios dp c£>nvicción ofertados por la presunta
ínfractora y descritos en los iJ"ci~tlS cl, dI y el, no merecen valor
probatorio alguno para desvirtua ,estas porciones del hecho irregular que
se le atribuye, precisamente por Uí esos medios de prueba deben estar
inmaculados con otros para merei valor probatorio.- - - - - - - - - - - - - -

~r~t~~~:~~:n_t~~ ~o~"a_n!:r~o:~~~~I,_a_s~r_e~~~l~~~~~ ~~ ~i~~ ~~I_~i~~i~~t~
...:," "'-.,

FOTOGRAFfAS. SU VALORP' OBA TORIO. Conforme a lo dispuesto por
el articulo 217 del Código Fed I de Procedimientos Civiles de aplicación
supletoria, el valor probatori f ,e las fotograflas de documentos o de
cualesquiera'otras aportadas P,' 'los descubrimientos de la ciencia, 'cuando
carecen de certificación, qued I prudente arbitrio judicial como indicios,

"y debe estimarse acertado el e it io del juzgador si considera insuficientes
las fotograflas para acredit hecho de la posesión aducido en la
demanda,de amparo.

\

Paradójico a lo anterior, en cua ,to as condicionantes 4 cuatro, 6 seis
y 54 cincuenta y cuatro, no e c' figuran, toda vez que, para ello el
presunto infractor exhibió las p ueba&] descritas en los incisos al, bl y gl,
del" cuadro ilustrativo anterior las 5:,onsuficientes para demostrar que
antes de la visita de inspecció que llevó a cabo el 07 siete de marzo
de 2014 dos mil catorce, yjl dab cumplimiento a las obligaciones
derivadas de estas condiCiOn¡htes.- -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Continuando con e~análisis, !eferente\ la condicionante 52 cincuenta
y dos, sí se configura, ya q]; si bien e~ cierto exhibió la prueba descrita
en el inciso fl consiste en a copia s~', pie de oficio de 09 nueve de
noviembre de 2012 dos mil doce, emi o por la Dirección General de
Infraestructura Vial de la e tonces Sec .~taría de Vialidad y Transporte
ahora Secretaria de MOVi~id d, también lo«e,sque omitió presentarlo ante
la Secretaria tal y como e la condicionátlte se le obligó, es decir, ese
oficio o autorización no tiene acuse c1~ recibido por la autoridad

t. ¡
norma ¡va.- - - - - - - - - - -' - - - - - - - - - - - \ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Finalmente, con relación a la condicionan'te 55 cincuenta y cinco,
también se configura, ya que por un lado exhibió las pruebas descritas en
los incisos h) y j) consistentes en la copia simple del acuse de 12 doce de
noviembre de 2013 dos mil trece, recibido por parte de Protección Civil,
respecto al avance de obra de 10 diez de septiembre a 30 treinta de
octubre de 2013 dos mil trece y 109 ciento nueve fotografías a color de
los trabajaos aparentemente realizados respecto del proyecto de
construcción de la estación, por el otro, con dichas pruebas no demuestra
que esos informes los haya presentado ante la Secretaría de Medio

- --------,---
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Ambiente y Desarrollo Territorial como le, fue indicado
condicionantes, pues incluso, el informe que refiere carece de firma e
quien lo presenta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - -... , ~ .: ',;.

No obstante lo anterior y pese a que la presunta infractora no haya
desvirtuado la totalidad del hecho irregular ,jiI'ú!! se le atribuye con los medios
de prueba que ofertó, esos anexos serán deb'idamente valorados por lo que
hace al cumplimiento de las medidas' co~rectivas impuestas por esta
autoridad en el Considerando VI de la présente resolución.- - - - - - - - - • - -¡ <'
Así pues, al haber sido valorados los.: arg,umentos y medios de prueba
correspondiente, indiscutiblemente traí como consecuencia describir las
pruebas que obran en actuaciones a favór dlesta autoridad, particularmente
las que a continuación se describen: -J;- - ~'(-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
1. Documentales públicas. consisl~ntef en la orden DIRN-0095-N/PI-
0245/2014 y acta DIRN/0245/14, de Q~ cuatro y 07 siete de marzo de 2014
dos mil catorce, respectivamente, I~'s c~ales merecen valor probatorio
pleno en contra del presunto infra~or, toda vez que, la carga de la prueba
recae en el mismo, el cual desde lue~:o np' desvirtúo los hechos y omisiones
derivados de esos actos de inspeccion y i~igilancia, lo anterior, de acuerdo a
los artículos 283, 286, 298, fracpión; 11, 399 y 400, del Código de
Procedimientos Civiles del Estado ~e ~alisco, de aplicación supletoria al
presente . procedim~ento por diSP01ici9'n del. articulo 3, de la Ley del
Procedimiento Administrativo del Es~dQl de Jalisco.- - - - - - - - - - - - - - - - -

P t Id I.t d I ~'lr. t 't'os ura que respa o con a CI a e ~,I U1en e cn eno: - - - - - - - - - - - - - - -
"'1 .

DESARROLLO FORESTAL 'SU~''ENTABLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA INSPECCIÓN DE 1}¡t¡ TERRENO NO REGISTRADO COMO
FORESTAL, PERO ÉSTE CUE~:.~ACON LAS CARACTERfSTlCAS PARA
SER CALIFICADO COMO T L, CORRESPONDE AL GOBERNADO
DESVIRTUAR ESE HECHO, YA' UE EL ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUÓ
EN EJERCICIO DE LAS FX~YL TADES QUE LE OTORGA LA LEY
GENERAL RELA TlVA. Confornl'!!.a los artfculos 7, fracciones XL y XLV, 48,
49.1 50, de la Ley Generalde (j).'i,;sarrolloForestal Sustentable, aun cuando
eXIste un regIstro de zOnlflcac(óp, forestal, la autondad no está oblIgada a
llevar a cabo la inspección de ~(l¡t'~rreno sólo cuando éste fuese identificado
y registrado como tal, porque quJ¡~tacon facultades para revisar los predios
que cumplan con las caracterf~ti ~snecesarias para ser calificados de esa
manera, en términos del pre4'fJp.; indicado en primer orden; en esa virtud,
si el órgano de gobierno catifilf.. de forestal a un bien ralz determinado,

'b >J 1r'1entonces ,al go ernado corresppnderá ofrecer los medios de prueba
tendentes 'a desvirtuar el,~icho~de ta autoridad, ya que aquélla actuó
en uso de' sus facultafles y,¡ éste tiene interés directo en la
insubsistencia del acto. ~ i, '

, PRUEBA EN MATERIA F/~CAL, ~J,lRGA DE LA. ACTAS. Para finca~ un
crédito fiscal cuando el ~ausante1Wiega los hechos que lo motivan, la
autoridad fiscal tiene la cal.ga de pr~arlos. Pero si para ello se funda dicha
, autoridad en el acta de uga visita, cf!f.1la que aporta el principio de prueba
requerido, corresponde <tI causante ~ carga de ,desvirtuar el valor de esa

\ acta, ya sea por vicios lformales d~l la misma, ya porque de su propio
contenido se desprenda;'que carece fLe valor probatorio, o ya acreditando
con otra prueba adecujlda la inexlic,titud de su contenido, pues de lo
contrario, al faltar la prueba relativa pbr parte del causante, la impugnación
que haga del acta y !(¡el crédito deWvado de ella, resultará infundada
conforme al artfculo 22'0 del Código Fis"cal de la Federación.

Por ende, esta autoridad/Ce encuentra e~'condiciones de determinar que
al momento de la inspec~ión al proyecto dl construcción de una estación
de servicio (gasolinera) ~ipo carretera, ubiqilda en carretera a San Martin
kilómetro 0.0001 cero punto cero cero cero 'lino, colonia Lomas del Verde,
coordenadas UTM 130 q,678941, 2274674, ff,unicipio de El Salto, Jalisco,
propiedad y responsabilidad de la persona ju\ídica Guille Gasolgrupo, S.
A. de C. V., incurrió en la infracción que a continuación se detalla: - - - -

1. Violación a los articulos 6, fracción VIII, 26, 27, 28, fracción VI y 31,
fracción 111, de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente en relación con los numerales 5, fracción VII, 20, fracción
11, 23 Y 66 del Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente en Materia de Impacto Ambiental,
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Explotación de Bancos de Material Geológico, Yacimientos Pé " ~.
de Prevención y Control de la Contaminación a la Atmósfera Genera a
por Fuentes Fijas en el ES,tado de Jalisco y 17, fracción V, inciso f),
punto 2,144, fracción x y 185 del Reglamento Estatal de Zonificación,
porque al momento de la visita de inspección no acreditó el
cumplimiento a las condicionantes 11 once, 16 dieciséis, 22
veintidós, 24 veinticuatro, 25 ve'nticinco, 26 veintiséis, 32 treinta
y dos, 44 cuarenta y cuatro, 45 arenta y cinco, 50 cincuenta, 52
cincuenta y dos, 55 cincuenta.' ¡cinco y 61 sesenta y uno de la
autorización en materia de 1. impacto ambiental, SEMADET
733/6592/2013 de 18 dieciocho qe octubre de 2013 dos mil trece,
emitida por la Secretaría de Me Id,iAmbiente y Desarrollo Territorial.-

,. ~'
V. En virtud de lo anterior y de cOlJ;formidad a lo dispuesto por el artículo
148, 'fracciones 1, 11, 111, IV Y V, de~lá:'Ley Estatal del Equilibrio Ecológico

, y la Protección al Ambiente y 125,Vr~cciones 1, 11, 111, IV, V Y VI, de la Ley
del Procedimiento Administrativdi del Estado de Jalisco, es menester
señalar respecto de la infracción b~~inetida por la persona jurídica Guille
Gasolgrupo, S. A. de C. V., que', t -------------------------

"'.al Gravedad. Por lo que respe á' a la infracción consistente en que al
momento de la visita no acreditó~Ycumplimiento a las condicionantes 11
once, 16 dieciséis, 22 veintidó,s~ 24 veinticuatro, 25 veinticinco, 26
veintiséis, 32 treinta y dos, 44 túarenta y cuatro, 45 cuarenta y cinco,
50 cincuenta, 52 cincuenta y «;4, 55 cincuenta y cinco y 61 sesenta
y uno de la autorízación en m~'!eria de impacto ambiental, SEMADET

"
733/6592/2013 de 18 díeciocho e octubre de 2013 dos mil trece, emitida
por la Secretaría de Medio Ambi'te y Desarrollo Territorial, se considera
grave, puesto que al no ajustarsg¡ a los lineamientos derivados de dichos
dictámenes se corre el riesgo qu~el proyecto se ejecute en contravención
o al margen de lo allí diSPUe!¡t\:>, por tanto desvirtuaría el verdadero
sentido y finalidad de la eval~ción del impacto ambiental a que fue
sometido como instrumento cfJ¡ política ambiental de acuerdo a lo

~i~~~:~:~.~e_n_l_a_~~y_~~t~~a_l_d_1f._q~~Ii~:i~_~c~~ó_g~c_o_~ ~~ ~~~t:~~i~~ _a~

Lo anterior, resulta-éspecialmtnt~ cierto, puesto que en el artículo 3,
fracción 111,del Reglamento defla ,pey Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en Ma(eriiJ,\de Impacto Ambiental, Explotación de
Bancos de Máterial Geológic9, ~cimientos Pétreos y de Prevención y
Control de la 'Contaminación 6 la ~tmósfera Generada por Fuentes Fijas
en el Estado de.Jalisco, se de,;-ine'~'1dictamen de impacto ambiental como
aquella resolución mediante Ir:. cuala Secretaría, después de evaluar una
manifestación de impacto ~mbie,Jal, otorgar, niega o condiciona la
ejecución de la obra o la reallzació~~de la actividad de que se trate en los
términOS solicltados,- - - - - J_ - - -"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

1 ~... ~ ,-
En ese sentido,' desarrollar¡.la activ~ ...ad o el proyecto en contravención a
las medidas de prevenciónf mitigacien y/o compensación de los impactos
ambientales sería descono"éer los líli.eamientos a los cuales se sujetó el
particular para mitigar I~ impact~s negativos al ambiente según lo
determinado por la autoridad normattva, ya que, siempre debemos tener
presente que de acurdo ~I artículo ~,~, fracción XV, del Reglamento en
comento, las medidas de' prevenció~, y mitigación son el conjunto de
disposiciones y acciones ~nticiPadas, gue tiene por objeto evitar o reducir
los impactos ambientales' que pudieF~n ocurrir en cualquier etapa del
desarrollo de una obra o~clividad.- - -\~.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --e \
Siendo esto suficiente ~<!ra robustec~r la gravedad de la infracción
cometida por la persona jurídica Guille Gasolgrupo, S. A. de C. V. - - - -

bl Condiciones económicas del infractor. Concerniente a este
apartado, es oportuno señalar que la persona jurídica Guille Gasolgrupo,
S. A. de C. V., fue requerida a través del punto séptimo del acuerdo de
PROEPA 1639/0126/2014 de 14 catorce de mayo de 2014 dos mil catorce,
a efecto de que aportara las pruebas necesarias para determinar su
solvencia económica, de conformidad con los artículos 148, fracción 11,de
la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en
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relación con el numeral 125, fracción VI, de la Ley del Procedimi
Administrativo del Estado de Jalisco, fue omiso en hacerlo.- - - - - - - - -

.' . :~'.. '
Na obstante la anteriar, el hecha de que na haya acreditada sus
condicianes ecanómicas, ella no resulta incanveniente para la emisión de
la presente resalución. - - - - - - "l(A¡- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

j •
Criterio. que se respalda can la tita'de la siguiente tesis: - - - - - - - - - - - -

~, !~

11 "
COMPETENCIA ECONÓMIt{'A. ~) UNA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE
UN GRUPO DE INTERÉS ~ONOMICO A LA QUE SE IMPUSO LA MUL TA
MAxlMA LEGALMENTE /tREVISTA, AL HABERSE DETERMINADO.
PRESUNTIVAMENTE SU CAPÁ'CIDAD ECONÓMICA ANTE SU OMISiÓN
DE EXHIBIR LOS ELEMENTOS OBJETIVOS REQUERIDOS POR LA
AUTORIDAD, PROMUEVE Jt.ljclo DE AMPARO INDIRECTO CONTRA
DICHA RESOLUCiÓN, ¡a ELLA CORRESPONDE ACREDITAR CON
ALGÚN MEDIO DE 'p'RUEBA QUE LA SANCiÓN IMPUESTA,
COMPARATIVAMENTE ,(f:;oN'/ SUS INGRESOS, ES DESMEDIDA O
MA TERIALMENTE IMPO:SIBL!f O DIFIcIL DE CUBRIR. Durante la etapa
de investigación de práC:~cas~monopólicas atribuidas a una empresa que
forma parte de un grup&.; de ¡Jnterés económico, la Comisión Federal de
Competencia puede r~"quefir a aquélla la exhibición de diversa
documentación atinente í: co~ocer su situación económica para graduar la
sanción, por ejemplo, lo!} esÍados financieros auditados al ejercicio fiscal
correspondiente. Luego~en:\el supuesto de que no fuera atendido ese
requerimiento, llegado e}2mq-';'ento de emitir la resolución correspondiente
e imponer la multa máxilha mgalmente prevista; al examinar el requisito de
la capacidad económica~elinfractor en términos del artIculo 36 de la Ley
Federal de CompetenclI~l E!onómlca, dicha autOridad puede determinarlo
presuntivamente, motiváM~SU decisión en el cantexto del comportamiento
y daf10 que el grupo ~clJtnómico produce, y ante la falta material de
elementos objetivas (COOOlf.IOSestados financieros indicados), es factible
que valore otros aspectd~tttales como la relación entre la población de una
Ciudad.y el cons~~o pe~.'~~Pita a nivel nacional de un producto o servicio.
De ahl que en el jUlClod'1¡Jimparo indirecto que se promueva contra aquella
resolUción administrativaÍ-corresponde al agente económico afectado, en
térniinos de los artlculoi£;81 y 82 del Código Federal de Procedimientos
Civiles de. aplicación sUltor.ia, acreditar con algún medio de prueba que
la sanción (mpues.ta, ..co .arativamente con sus ingresos, es desmedida o

.materialménte imposibl •. :o dificil de cubrir, tomando en consideración
además, que la mencio~~:pa comisión es un órgano especializado y con
experiencia en la matet:..a.tJlo que le permite suponer que el monto de la
multa desalentará el cothAortamiento desarrollado por el grupo de interés
económic'o, al que perte~:e~ el infractor.

, R f,
De alli que, ante t!!1 amisió~; sg,estima que la infractara al ser una persona
jurídica cuya actividad la l" sa:tr..alla en las instalaciones de su prapiedad,
Guille Gasolgrupa, S. A. e 'tí V., tiene par objeto social principalmente
la comercialización de 'aso~ihas y diesel suministrado por Pemex
Refinación, así., como la ~om;;ialízación de aceites lubricantes marca
Pemex.- - - - - _.~- - - - - -.'-' - - -g, - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - -

~, lt
t~ k

Datas los anteriores, que~n sJ!l'90njunto son suficiente para determinar
que ~u.iIIe Gasolgrupo ¡S. A.1f1de C. V., tiene una buena solvencia
ecanamlca.- - - - - - - - - - - - - -(l.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. /,~
el Reincidencia. Cabe estacar ~ue de una búsqueda efectuada en los
archivos que obran en es Procura(:furia, no se encontraron antecedentes
par los que se le hubiese incoado algún pracedimiento administrativo que
motivara su calificación oma rei~~ídente a la persona jurídica Guille
Gasolgrupo, S. A. de C. V., por la~«lnfracción que en esta resolución se
sanciona.- - - - - - - - - - - - - - - - - - J'._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

dl Carácter intencional o negligen'~. Al respecto, se considera que la
acción u omisión constitutiva de la inff¡acción, san de carácter intencianal,
ya que la persona jurídica Guille Gasolgrupo, S. A. de C. V., tenia plena
canocimienta de las candicianantes 11 once, 16 dieciséis, 22 veintidós,
24 veinticuatro, 25 veinticinco., 26 veintiséis, 32 treinta y dos, 44
cuarenta y cuatro, 45 cuarenta y cinco, 50 cincuenta, 52 cincuenta y
das, 55 cincuenta y cinco y 61 sesenta y uno de la autorización en
materia de impacto ambiental: SEMADET 733/6592/2013 de 18 dieciacha
de actubre de 2013 das mil trece, emitida par la Secretaria de Medía
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Ambiente y Desarrollo Territorial, por tanto, antes de la visita de in
ya sabia que debía cumplir con todos V cada uno de los puntos que en I
se detallan.- - - - - -.-- - - - ~ -~._" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

el Beneficio obtenido. Referente al posible beneficio directo obtenido
por la infractora derívado de los actos que motivaron las sanciones
impuestas, se considera existente, toda vez se abstuvo de erogar
recursos económicos y de mano de obra de personal para dar
cumplimíento a las condicionantes 11 once, 16 dieciséis, 22 veintidós,
24 veinticuatro, 25 veinticinc~ 26 veintiséis, 32 treinta y dos, 44
cuarenta ¥ cuatro, 45 ~uarent~,y, cinco, 50 cincuenta, 52 cincuenta y
dos, 55 cincuenta y CinCO Y .li'1¡~sesenta y uno de la autOrizaCión en
matería de impacto ambiental, ,~'E~ADET 733/6592/2013 de 18 dieciocho
de octubre de 2013 dos mil ~~é'e,emitida por la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Territ~'a(~' asi como darles seguimiento ante la
autoridad normativa competen'Je'i demostrar su cumplimiento.- - - - - - -

~_f !Iv'"
t' \11

VI. Con relación a las medid1 c"6rrectivas dictadas a la persona jurídica
Guille Gasolgrupo, S. A. de '~/i;.v., en su carácter de propietaria y
responsable del proyecto d~~c,ó'nstrucción de una estación de servicio
(gasolinera) tipo carretera, 4t>íq~da en carretera a San Martín kílómetro
0.0001 cero punto cero C;~ró~cero uno, colonia Lomas del Verde,
coordenadas UTM 130 0678S41~ 2274674, municipio de El Salto, Jalisco,
de conformidad al artículo 1i9,~e la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico
y la Protección al AmbienteCyest:independiente de la infracción cometida,
misma que en caso de ser ¡t'ui)jplida en su totalidad, será tomada como
atenuante al momento de s~n~ionar, según lo estipula el numeral 148,
antepenúltímo párrafo, de.l;iPr'~enamientolegal. invocado. Aspecto que
encuentra respaldo en la Clt .~e la siguiente tesIs: - - - - - - - - - - - - - - - -

. li'
\~jil .

EQUILIBRIO ECOLÓGI.C@ y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. LAS
MEDIDAS CORRECTlVA'$!9 DE URGENTE APLICACIÓN PREVISTAS EN
EL ARTIcULO 167 DEftiA LEY GENERAL RELATIVA NO TIENEN LA
NAfURALEZA JURIDIC~~p'E LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS. Las
medidas correctivas o de'4Tgente aplicación a que se refiere el articulo 167
de la Ley General del Eq,ft~librio Ecológico y la Protección al Ambiente se
,insertan en._un._contex{2 regulativo hlbrido en el que se ,prevén
',sucesivamente potestadé'S administrativas de inspección, ejecución y
sanción, reguftmdose ad~lhés algunos aspectos del control jurisdiccional
de su ejercicio. En ese 1~bntexto, debe precisarse que no se trata de
simples medidas provisi~.il:tles en el sentido tradicional otorgado a la
noción de\(I7edidas cautelares, porque su objeto no es preservar la materia
de un posible futuro pro1,;uh"ciamiento o evitar consecuencias irreversibles
que pudieran.pof)er en rié'sg,o la ejecución de una futura decisión de fondo,
sino evitar cdnsecuencia"'s qÍJe pueden ser irreversibles desde el punto de
vista de la/preservació~', d#l medio ambiente, al tiempo que despliegan

':~ funciones ,adicionales tíen!~ al particular. Sin embargo, lo anterior no
implica asimilarlas a la$' saryciones, pues no consisten en la privación de
un bien que una autorfiJad ~bmpetente realiza por medio de la coerción
,(actual o 'potencial), ~coni~~ consecuencia de la comisión de una
, determinada conducta.lCsto 'e¡s,si bien es cierto que las medidas previstas

\ en el mencionado artlc'ulo 16;7, coadyuvan al desarrollo de la inspección y
_ vigilancia del cumplimiento de!"/¡Jnormativa medioambiental, también lo es
que sólo ep caso de qu~.IOS ré$'ultados de las inspecciones sean negativos
pueden tener impacto ~n la io/posición de sanciones administrativas, sin
que' por' esa circunstancia adquieran la naturaleza jurldica de las
sanciones, o deban cunt~lir las '~~igencias de positivización legal aplicadas
tradicionalmente a esta,s últimá,s, De ah! que al estar en un émbito en el
que la administración p'ública goza de legitima discrecionalidad, la ley no
tiene la obligación de ptecisar y detallar las medidas seiJaladas como si se
tratara de sanciones. ~ ":;,

Ahora bien, al momento de'!a emisiÓ'n de la presente resolución el grado
de cumplimiento de las mecllidas correctivas se encuentra tal y como a
continuación se indica: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. Deberá acreditar ante esta Procuraduría Estatal de Protección al
Ambiente que dio cumplimiento a las condicionantes 04 cuatro, 06 seis,
11 once, 16 dieciséis, 22 veintidós, 24 veinticuatro, 25 veinticinco, 26
veintiséis, 32 treinta y dos, 44 cuarenta y cuatro, 50 cincuenta, 54
cincuenta y cuatro, 55 cincuenta y cinco y 61 de la autorización
condicionada en materia de impacto ambiental emitida por la Secretaria

,
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de Medio Ambiente y Desarrollo territorial, a través del oficio SEMA
733/6592/2013 de ,18 dieciocho de octubre de 2013 dos mil trece, o

""" ",1'-' - "4< ';.r'~ "
anterior, con fundamento en los artículos 6, fracción VIII, 28, fracción V ,
de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 5,
fracción VII, 20 último párrafo y 66, del Reglamento de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Impacto
Ambiental, Explotación de Bancos de Material Geológico, Yacimientos
Pétreos y Prevención y control de I¡(~Contaminación a la Atmósfera
generada por Fuentes Fijas en el Estadl:i~~eJalisco y 17, fracción V, inciso
f punto 2, 144 fracción X y 185, del ~eglamento Estatal de Zonificación.
Plazo de cumplimiento: dentro de!~lté;rmino establecido en' el acta de
inspección. - - - - - - - - - - - - - - - - -l'- r; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i\1 ,~
Concerniente a las condicionantes ~04~uatro, 06 seis y 54 cincuenta y
cuatro, se ordena dejarlas sln l!fectos; toda vez que fueron
desvirtuadas estas porciones del hechÓ irregular.- - - - - - - - - - - - - - - - -'; J
En cuanto a las identificadas con I.~:Srr'úmeros 11 once, 32 treinta y dos,
50 cincuenta y 52 cincuenta y d()s, ~e tienen por cumplidas, debido a
que en. actuaciones. que intep'ra%'. el presente expediente obran
constancias del cumplimiento a e~tas.(dlsposlclones.- - - - - - - - - - - - - - -

~~ t~

Finalmente, en cuanto a las nú1ne&s 16 dieciséis, 22 veintidós, 24
veinticuatro, 25 veinticinco, 2~:,ve)ntiséis, 44 cuarenta y cuatro, 45
cuarenta y cinco, 55 cincuenta J~ cinco y 61 sesenta y uno, se
determinan incumplidas toda ve&.q~e la infractora no ofreció documento
I I d' b'~.'a guno con e que acre Ite su o :servancla, • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"," ~F~ J
En mérito de lo anterior, es de'rtolverse y se - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, 1, .
R E SY !F L V E:!d

Primero. Con fundamento'en elirficulo 146 fracción 11, de la Ley Estatal
del Equilibrio Ecológico y la prQ\E1cciónal Ambiente, que establece que
las violaciones a los preceptos ~~sta Ley y las disposiciones que de ella
emanen constituyen infracción ~:~erán sancionados administrativamente
por el Gobierno del' Estado, ~;Ilravés de la Procuraduria Estatal de
Protección al Ambiente, como óf,gáno desconcentrado de la Secretaria de
Medio Ambiente y Desarrollo ~fhtorial, en asuntos de su competencia,
con multa porel equivalente deN,einte a veinte mil dias de salario minimo
vigente en la zona del Estado ~¡'de se cometa la infracción, al momento
de imponer la sanción, atendi~~o a lo establecido en los considerandos
IV, V Y VI, de la presente retl:>l~ción, por violación a los articulos 6,
fracción VIII, 26, 27, 28, fracci6p VI y 31, fracción 111, de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en relación con' los
numerales 5, fracción VII, 20.Jtracción 11, 23 Y 66 del Reglamento de la
Ley Estatal del Equilibrio Ecoló',gico y la Protección al Ambiente en Materia
de Impacto Ambiental, Explolación de Bancos de Material Geológico,
Yacimientos Pétreos y de Pre\'ención y Control de la Contaminación a la
Atmósfera Generada por Fu~ntes Fijas en el Estado de Jalisco y 17,
fracción V, incisof), punto 2,~44, fracción X y 185 del Reglamento Estatal
de Zonificación, porque al m mento de la visita de inspección no acreditó
el cumplimiento a las condicj,' nantes 11 once, 16 dieciséis, 22 veintidós,
24 veinticuatro, 25 veinticinco, 26 veintiséis, 32 treinta y dos, 44
cuarenta y cuatro, 45 cua~enta y cinco, 50 cincuenta, 52 cincuenta y
dos, 55 cincuenta y cinco y 61 sesenta y uno de la autorización en
materia de impacto ambieni~I, SEMADET 733/6592/2013 de 18 dieciocho
de octubre de 2013 dos rri,~ trece, emitida por la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Terri~rial, se impone a la persona jurídica Guille
Gasolgrupo, S. A. de C. V., sanción consistente en multa por la cantidad
de $21,030,00 (veintiún m' treinta pesos 00/100 moneda nacional),
equivalente a 300 trescientós días de salario mínimo vigente al momento
de imponer la sanción,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Segundo. Se requiere a la persona jurídica Guille Gasolgrupo, S. A. de
C. V., para que en el plazo de 05 cinco días hábiles contados a partir de
que surta efectos la notificación del presente proveído acredite el
cumplimento de la medida correctiva relacionada con las condicionantes
16 dieciséis, 22 veintidós, 24 veinticuatro, 25 veinticinco, 26
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veintiséis, 44 cuarenta y cuatro, 45 cuarenta y cinco, 55 cincu
cinco y 61 sesenta y uno, impuestas a través del acta de inspeccl' n

• jo ••• , ~--.......... •

DIRN/0245/14 de 07 siete de marZo de 2014 dos mil catorce y del acuerd
de emplazamiento PROEPA 1639/0126/2014 de 14 catorce de mayo de
2014 dos mil catorce, apercibido q,ue de lo contrario se le aplicara lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 146 de la Ley Estatal del
Equílibrio Ecológico y la Proteccíón al Ambiente.- - - - - - - - - - - - - - - - -

Tercero. Con fundamento en ro establecído por el articulo 125, de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico * la Protección al Ambiente, se otorga a
la persona juridica Guille Gasolgrupo, S. A. de C. V., el plazo de 10 diez
días hábiles contados a partir ¡~el día siguiente en que surta efectos la
notificación de la presente resblución, para que acredite haber cubierto
las multas impuestas, mismas' que podrán pagarse en la Recaudadora
ubicada en avenida Prol0rigación Alcalde número 1,351 mil
tresci~ntos cincuenta Y' uJ)o.,ttEdificio A, colonia Miraflores, en el
municipio de Guadalajara,¡;'Jali'sco, en el entendido que de no hacerlo
se remitirá copia certificada~de!~la misma a la Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas ~el !j3obierno del Estado para que proceda a
hacer efectivas las sanci~>n~s económicas impuestas, y una vez
ejecutadas se sirva comuni{arl~' a ésta Procuraduría Estatal de Protección
al Ambiente. - - - - - - - - - -,$-, - r:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

r, i
Cuarto. Notifíquese la pr/serp1'e resolución a la persona jurídica Guille
Gasolgrupo, S. A. de C. l,a~través de Guillermo Hernández López, en
su carácter de administra'dor~,'general único, en el domicilio ubicado en
carretera a San Martín kilemrtro 0.0001 cero punto cero cero cero uno,
colonia Lomas del Verde::~cQordenadas. UTM 13Q 0678941, 2274674,
municipio de El Salto, Jal'iscl:5',de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 126, fracción I y 1~~~de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente. Cl,ih1plase.- - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~,f.

Así lo reso'lvió y firma el tít~~r de la Procuraduría Estatal de rotección al
Ambiente del Estado de Jal~co. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - -

f,~,',:' ~D1q;¡~@j, I ~'\\ l\,~
(, ;."~~ Secret la Medio Af1.!:)iente

/ 1 C~ y e rollo Te",t, "0'

\ Líe .. ' a .,id Ca rera Hermosil
año del Desarro'/io !{ocial y los Derechos

'~ il' t.
, .\<' •
•~ ,t

i; i
'~ 'vl' ,

l ~
~f ~(. ~,~ ~:,

f: ~~

t'"¡¡ 1
( '~l-'
f íf
! ~\~~
¡" ~4 .~
¡ ',', ;5,
J r'

~.'.,

~.u. deMedioAmbiente
y DeSllrrollo Ten1tOfl.1

COIllr.RNO DI]. f.STADO DE IAU$CO

ProteccIón al Ambiente

Procuradurla Estatal de
Orcunvaladón Agustín
Yáñez #2343, colonIa
Modema, c.P. 44130,
Guadalajara, Jalisco.

www.jalisco.gob.mx
,----~~~--~ ~~ .._--~-----~- ..---_._----

http://www.jalisco.gob.mx

	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014

